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PREAMBULO

El presente Reglamento tiene por objeto el establecimiento del marco de organización y
funcionamiento del Organismo Autónomo de Museos y Centros del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única de los Estatutos del mismo.

Las normas que se desarrollan a continuación serán de obligado cumplimiento para el personal al
servicio de dicho Organismo.

TITULO I

PRINCIPIOS BASICOS DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO.

Art. 1.- Sin perjuicio de la tutela del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, el Organismo
Autónomo  de Museos y Centros se estructura como Organismo Autónomo de carácter administrativo,
dotado de personalidad jurídica propia y de plena capacidad jurídica y de obrar.

Art. 2.- El Organismo Autónomo de Museos y Centros se rige en su actuación por los criterios
de eficacia y servicio a los ciudadanos.

Art. 3.- El presupuesto del Organismo es propio y único.

Art. 4.- El gobierno, la dirección y la representación del Organismo estará a cargo de una Junta
Rectora, un Presidente y un Gerente.

Art. 5.- Los órganos a que alude el artículo anterior constituyen la estructura básica del
Organismo.



Art. 6.- La composición de la Junta Rectora, sus atribuciones y la del Presidente de la misma, su
régimen de funcionamiento y la selección y designación del Gerente, así como sus atribuciones, serán los
establecidos en los Estatutos del Organismo vigentes en cada momento.

Art. 7.- Para el cumplimiento de sus fines, el Organismo adopta, asimismo, un marco de
desarrollo organizativo estructurado de la siguiente forma:

A) BLOQUE CIENTIFICO TECNICO
B) BLOQUE ADMINISTRATIVO
C) BLOQUE DE ASESORAMIENTO NO JERARQUICO

Art. 8.- En el Bloque Científico-Técnico se integran todos los Museos y Centros del Organismo
Autónomo, al frente de cada cual existirá un Director.

Art. 9.- La coordinación e inspección de todo el Bloque A le corresponderá al  Gerente en los
aspectos a que se refiere el art. 14 y concordantes de los Estatutos del Organismo Autónomo de Museos y
Centros.

Art. 10.- La Administración del Organismo Autónomo será única.

Art. 11.- Son objetivos fundamentales de la Administración la gestión económico-administrativa
del Organismo y velar por el cumplimiento de las decisiones de los Organos de Gobierno.

Art. 12.- La Administración del Organismo Autónomo se estructura en tres Secciones:
Administración General, al frente de la cual estará el Director Administrativo;  Gestión Económica, al
frente de la cual estará un Director Económico, y Servicios Comunes, dentro de la cual se integran las
Unidades de Informática, Marketing, Mantenimiento y Vigilancia de instalaciones y Subalternos.

Art. 13.- Con la finalidad de ofrecer un servicio de apoyo a los Museos y Centros, y dentro de
las funciones y objetivos que le son propios, el Organismo Autónomo de Museos y Centros contará con
Unidades de Conservación y Restauración, Talleres, Taxidermia, Biblioteca General, Unidad de
Fotografía Científica y Sistemas Audiovisuales, Diseño y Museografía, además de aquellas otras que se
creen en un futuro, que conformarán los Servicios Comunes científicos, que se integran, a su vez, en el
Bloque Científico Técnico.

Art. 14.- El Organismo Autónomo contará, asimismo, con el Servicio de la Red Insular de
Museos, la cual se regirá por la normativa que le es propia, teniendo entre sus fines los siguientes:

a) La coordinación de las diferentes ofertas museísticas, públicas o privadas, existentes en la isla.

b) Potenciar, promocionar y difundir los Museos y Centros de Tenerife, tanto en la propia isla
como fuera de ella, en su ámbito de actuación.

Art. 15.- Las relaciones entre todos los órganos, secciones o unidades se inspirarán en los
principios de celeridad y eficacia.

Art. 16.- El principio de dependencia jerárquica rige la organización y el funcionamiento de
todos los órganos, secciones y unidades del Organismo, con excepción del bloque de asesoramiento no
jerárquico.

TITULO II

ESTRUCTURA INTERNA DEL ORGANISMO AUTONOMO
 DE MUSEOS Y CENTROS

CAPITULO PRIMERO.-  Del Bloque Científico-Técnico



Art. 17.- El Bloque Científico-Técnico estará formado por los siguientes Museos y Centros, que,
a los efectos del presente Reglamento, se conceptúan como áreas:

• Museo de la Naturaleza y el Hombre, integrado, a su vez, por los Museos y Centros
siguientes:

-Museo Arqueológico de Tenerife.
-Museo de Ciencias Naturales de Tenerife
-Instituto Canario de Bioantropología.

• Museo de Antropología de Tenerife.
• Museo de Historia de Tenerife y del Archivo Insular.
• Museo de la Ciencia y el Cosmos.
• Centro de Fotografía "Isla de Tenerife".
• Servicio de la Red Insular de Museos.
• Servicios Comunes Científicos.
• Aquellos otros que se creen en el futuro.

Art. 18 a) La estructura básica de cada Museo y Centro estará compuesta por un Director y el
personal científico y administrativo adscrito al mismo.

b) Los Museos y Centros podrán contar con un Subdirector, nombrado por la Presidencia a
propuesta de la Dirección y ratificado por la Junta Rectora.

Art. 19.- Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, cada Museo y Centro se estructura
en las secciones y unidades que se estimen pertinentes para el desarrollo de sus fines.

Art. 20.- El Bloque Científico Técnico contará, asimismo, con una sección de Servicios
Comunes científicos, integrada por las siguientes Unidades funcionales:

- Diseño
- Museografía
- Didáctica
- Talleres
- Taxidermia
- Restauración y Conservación
- Fotografía Científica
- Biblioteca General

CAPITULO SEGUNDO.- Del Bloque Administrativo:

Art. 21.- El Bloque Administrativo está formado por tres Secciones:

A) La Sección de Administración General, al frente de la cual estará un Director Administrativo,
y que, a su vez, se integra por las siguientes Unidades:

  - Unidad de Registro, Archivo y Secretaría
- Unidad de Personal y Régimen interior
- Unidad de Asesoría Jurídica, Relaciones Institucionales y Contratación.

B) La Sección de Gestión Económica, al frente del cual estará un Director Económico se integra,
a su vez, por las siguientes Unidades:

- Unidad de Contabilidad y Presupuesto
- Unidad de Compras
- Unidad de Almacén

C) La Sección de Servicios Comunes estará formada por las siguientes Unidades:

- Unidad de Marketing



- Unidad de Informática
- Unidad de Mantenimiento y Vigilancia de instalaciones
- Unidad de Subalternos

CAPITULO TERCERO.- Del Bloque de asesoramiento no jerárquico:

Art. 22.- El Bloque de asesoramiento no jerárquico, dependiente de la Presidencia del
Organismo, estará formado por las siguientes Unidades:

- Protocolo e imagen
- Prensa

CAPITULO CUARTO.- Del Organigrama:

Art. 23.- El Organigrama del Organismo, en el que se contiene el esquema en el que se
estructura aquél, figurará como Anexo 1 del presente Reglamento, sin perjuicio de las modificaciones a
que pueda ser sometido en el futuro.

TITULO III

FUNCIONES Y COMPETENCIAS.

CAPITULO PRIMERO.- Del Bloque Científico-Técnico

SECCION 1ª De las funciones de los Directores

Art. 24.- Sin perjuicio de las funciones establecidas en los vigentes Estatutos del Organismo,
corresponde al Director:

a) La representación ordinaria del Museo o Centro.

b) Impulsar y dirigir el ejercicio de las funciones y el desarrollo de las actividades del Museo o
Centro, así como organizar y gestionar la prestación de los servicios del mismo, en el ámbito científico-
técnico y difusor.

c) Coordinar los trabajos derivados del tratamiento administrativo y técnico de los fondos
museísticos.

d) Adoptar las medidas necesarias en el marco de su competencia para la seguridad del
patrimonio cultural o natural custodiado en el Museo o Centro.

e) Proponer, de conformidad con la legislación vigente, a los Organos de Gobierno del
Organismo las adquisiciones de fondos  museísticos, así como los medios humanos, materiales y técnicos
y los servicios que sean necesarios para el funcionamiento del Museo o Centro.

f) Impulsar las relaciones de cooperación con otros museos e instituciones.

g) Elaborar y proponer a la Presidencia del Organismo, para su posterior aprobación  por la Junta
Rectora, el Plan Anual de Actividades y la Memoria Anual del Museo o Centro y la Propuesta de
Presupuesto.

h) Emitir cuantos informes le sean requeridos por los Organos de Gobierno.

i) Asumir la dirección funcional tanto del personal al servicio del Museo o Centro como de
cualquier otra persona que, a título particular o dependiente de otra institución, realice tareas para dicho
Museo o Centro.



j) Proponer a los Organos de Gobierno el nombramiento de profesores e investigadores
asociados o visitantes.

k) Asumir cuantas otras funciones le correspondan o le sean encomendadas por los Organos de
Gobierno del Organismo.

Art. 25.- Corresponde a la Subdirección las mismas funciones que para los Directores, en los
supuestos de ausencia o enfermedad del mismo.

SECCION 2ª De las funciones de Conservación, Documentación, Investigación, Difusión y
Experimental

Art. 26.- Son funciones en materia de Conservación:

a) Procurar que se establezcan las condiciones necesarias para la conservación preventiva de los
fondos museográficos, tanto en almacenes como en salas de exposición.

b) Vigilar y controlar el estado físico de los fondos en almacenes o salas de exposición, así como
en todo lo relativo a sus movimientos de cualquier índole.

c) Solicitar la realización de los análisis y exámenes necesarios para el conocimiento del estado
de conservación de los fondos, así como del desarrollo de las necesarias tareas de preservación, limpieza
y restauración.

d) Informar sobre la conveniencia de préstamos temporales o depósitos de fondos museográficos
en función de su estado de conservación y proponer las condiciones físicas para su traslado y
mantenimiento fuera del Museo o Centro.

e) Organizar  los sistemas de almacenaje de fondos museográficos de forma que todas las
colecciones se encuentren ordenadas, accesibles y en las condiciones adecuadas para su conservación y
estudio.

f) Gestionar el ingreso de fondos museográficos y los movimientos de los mismos dentro y fuera
del Museo o Centro.

g) Proponer a la Dirección la colaboración en programas de investigación de instituciones ajenas
al Museo o Centro, en el área de su competencia.

h) Asistir al Director en la preparación de la Memoria Anual presentando, en todo  caso, un
informe sobre las actividades del área.

i) Aquellas otras que se le encomienden por la Dirección del Museo o Centro o por los Organos
de Gobierno del Organismo.

Art. 27.- Son funciones en materia de Documentación las siguientes:

a) Realizar el registro de ingreso de fondos museográficos.

b) Organizar el archivo de expedientes de los fondos museográficos y elaborar los instrumentos
de recuperación.

c) Archivar todo tipo de documentación técnica, gráfica, audiovisual o en cualquier otro soporte,
que genere el Museo o Centro.

d) La realización y control de los instrumentos precisos para la identificación, localización y
recuperación de la documentación de los fondos museográficos, incluida cualquier forma de reproducción
de los mismos.



e) Coordinar, controlar y suministrar a los órganos rectores y a todos los departamentos del
Museo o Centro la información necesaria referente a los fondos museográficos, a su bibliografía y
documentación.

f) Coordinar los repertorios documentales y programas de informatización.

g) Organizar y gestionar la biblioteca especializada y archivos documentales del Museo o
Centro.

h) Prestar servicios de consulta y asesoramiento a los profesionales, a los investigadores y al
público en general.

i) Proponer al Director la colaboración en programas de investigación de instituciones ajenas al
Museo o Centro, en el área de su competencia.

j) Asistir al Director en la elaboración de la Memoria Anual presentando, en todo caso, un
informe sobre las actividades del departamento.

k) Aquellas otras que se le encomienden por la Dirección del Museo o Centro o por los Organos
de Gobierno del Organismo.

Art. 28.- Son funciones en materia de Investigación las siguientes:

a) Elaborar los instrumentos de descripción y catalogación para el análisis científico de los
fondos que tienen asignados.

b) Estudiar las necesidades científicas de incremento de los fondos.

c) Realizar investigaciones en el área de su competencia y emitir los informes científicos que le
sean solicitados, incluyendo la recogida y registro de datos referentes al contexto de los objetos, por
medio de trabajos de campo y, en su caso, acopio de esos mismos objetos en orden a su preservación y
defensa.

d) Proponer al Director la publicación y difusión de los resultados de las investigaciones del
Museo o Centro y supervisar, a solicitud del Director, el contenido científico de cualquier otra
publicación del Centro.

e) Programar y proyectar la exposición permanente en su aspecto científico, así como colaborar
en la organización de exposiciones temporales, en el ámbito de su especialidad.

f) Proponer al Director la colaboración en programas de investigación de instituciones ajenas al
Museo o Centro, en el área de su competencia.

g) Prestar servicio de asesoramiento e información a los investigadores en lo referente a los
fondos del Museo o Centro,  en el ámbito de su especialidad .

h) Asistir al Director en la elaboración de la Memoria Anual, presentando, en todo caso, un
informe sobre las actividades del área.

i) Aquellas otras que se le encomienden por la Dirección del Museo o Centro o por los Organos
de Gobierno del Organismo.

Art. 29.- Son funciones en materia de Difusión las siguientes:

a) Estudiar científicamente las características, necesidades y motivaciones del público.

b) Programar, proyectar y realizar las exposiciones, permanentes y temporales, en coordinación
con los departamentos implicados en las mismas.

c) Elaborar medios de información con las técnicas adecuadas a su fin.



d) Evaluar científicamente la incidencia de las exposiciones en el público.

e) Organizar y colaborar en los planes de actividades culturales y en el desarrollo de programas
de difusión que permitan un mayor conocimiento de sus colecciones y de lo que representan a la
sociedad.

f) Gestionar la realización del Plan de Publicaciones del Museo o Centro.

g) Desarrollar la necesaria investigación sobre técnicas museográficas y colaborar con programas
de investigación de instituciones ajenas al Museo o Centro, en el área de su competencia.

h) Asistir al Director en la elaboración de la Memoria Anual presentando, en todo caso, un
informe sobre las actividades del departamento.

i) Aquellas otras que se le encomienden por la Dirección del Museo o Centro o por los Organos
de Gobierno del Organismo.

Art. 30.- Son funciones en materia experimental  el desarrollo, realización material y
mantenimiento de los distintos experimentos y módulos expositivos que conforman el contenido
museográfico, así como aquellos otros que le encomienden la Dirección del Museo o Centro o los
Organos de Gobierno del Organismo.

SECCION 3ª  De las funciones de los Servicios Comunes Científicos

Art. 31.- Corresponden a la Sección de Servicios Comunes Científicos las siguientes funciones:

a) La elaboración y ejecución de todos aquellos proyectos y actividades del Organismo cuyo
concurso se estime necesario y reciban, además, la encomienda y encargo de los Organos de Gobierno.

b) Asesorar a las distintas áreas y departamentos del y al público en los temas y materias de su
competencia.

c) Proponer a los Organos de Gobierno y Dirección de los Museos o Centros la realización de
planes de actuación con repercusión al exterior.

d) Aquellas otras que se determinen por los Organos de Gobierno.

SECCION 4ª De las funciones de la Red Insular de Museos

Art. 32.- Corresponden a la Red Insular de Museos las siguientes funciones:

a) Proporcionar información actualizada de los servicios y actividades específicas de cada uno de
los Museos o Centros adscritos a la Red.

b) Incentivar las actividades conjuntas entre los distintos Museos o Centros adscritos a la Red.

c) Recopilar y difundir información de interés a los Museos o Centros integrados en la Red.

d) Canalizar las necesidades y requerimientos técnicos en materia de catalogación, conservación
y restauración de fondos y colecciones de los Museos o Centros adscritos a la Red, en coordinación con
las distintas áreas y departamentos del Bloque Científico Técnico.

e) Promocionar las iniciativas encaminadas al patrocinio público y privado de las actividades de
los Museos o Centros adscritos a la Red, así como al enriquecimiento de los fondos  y colecciones de los
mismos, en coordinación con las áreas y departamentos afectados.



f) Potenciar la vinculación del público a los Museos o Centros adscritos a la Red a través del
voluntariado y de las asociaciones de amigos de los Museos.

g) Estimular la circulación de las colecciones y fondos de los Museos o Centros adscritos a la
Red con el fin de acercarlas al público en general.

h) Inspeccionar, en coordinación con el Museo correspondiente, los fondos y colecciones de los
museos adscritos para garantizar su correcto inventario y catalogación, el acceso del público a los mismos
y su adecuada exposición.

i) Mantener una base de datos actualizada, de uso público, sobre todos los Museos o Centros
adscritos a la misma, conteniendo información relativa a sus fondos y colecciones, horarios, servicios al
público, actividades y exposiciones.

j) Estudiar los proyectos que presenten cada uno de los Museos o Centros adscritos, con el fin de
informar y proponer a los Organos de Gobierno del Organismo la conveniencia de colaborar, en función
del presupuesto vigente, en los proyectos presentados, informando, además, a los distintos Museos o
Centros de las vías de financiación públicas y privadas susceptibles de ser utilizadas.

CAPITULO SEGUNDO.-  Del Bloque Administrativo

SECCION 1ª- De las funciones de la Sección de Administración General

Art. 33.- Bajo la supervisión del Director Administrativo corresponden a la Sección de
Administración General, sin perjuicio de las funciones establecidas en la normativa de aplicación vigente
en cada momento para las Administraciones Públicas, las siguientes funciones:

a) Asesoramiento jurídico a los Organos de Gobierno del Organismo y a los Museos y Centros
del mismo.

b) Impulso y tramitación de los expedientes administrativos derivados de            todas aquellas
actuaciones que lo requieran.

c) Estudio, elaboración y redacción de toda clase de convenios y contratos a  celebrar por el
Organismo.

d) Gestión de todas las incidencias en materia de Personal y Régimen interior, así como el
impulso y tramitación de los procesos selectivos.

e) Estudio y análisis de los recursos o reclamaciones presentados ante el Organismo, o por éste.

f) Registro y Archivo de todo tipo de documentos de carácter no estrictamente científico.

g) Todas aquellas funciones que le sean delegadas por la Gerencia o encomendadas por los
Organos de Gobierno del Organismo.

SECCION 2ª- De las funciones de la Sección de Gestión Económica

Art. 34.- Bajo la supervisión del Director Económico corresponden a la Sección de Gestión
Económica las siguientes funciones:

a) Asesoramiento en materia económica a los Organos de Gobierno y a los Museos y  Centros.

b) Elaboración técnica, seguimiento y control del Presupuesto, de las operaciones de gestión y
modificación del mismo y de las operaciones de fin de ejercicio.

c) Seguimiento y valoración de los Proyectos, en términos de ejecución del gasto.

d) Estimación y control de los ingresos.



e) Elaboración de los planes de viabilidad y estudio de costes.

f) Llevanza de la contabilidad, confección de los libros oficiales y elaboración de los documentos
fiscales.

g) Diseño, planificación y supervisión de la política financiera y coordinación con la Tesorería
en materia de cobros y pagos.

h) Respecto a las Unidades de Compras y Almacén, se encargará del contacto con los
proveedores, de la formalización de pedidos, recepción y revisión de las mercancías, de las operaciones
administrativas anexas, control de stock de bienes, especialmente del material inventariable de uso
común, así como de aquellos otros que le encomiende el Gerente.

i) Todas aquellas funciones que le sean delegadas por la Gerencia o encomendadas por los
Organos de Gobierno del Organismo.

SECCION 3ª- De las funciones de la Sección de Servicios Comunes

Art. 35.- Corresponde a la Unidad de Informática la gestión de redes, la programación y
asesoramiento a los usuarios, así como el mantenimiento y mejora del sistema y el asesoramiento sobre
las adquisiciones.

Art. 36.- Corresponden a la Unidad de Marketing las siguientes funciones:

a) Potenciar y fomentar el volumen de visitantes y ventas.

b) Captar fuentes de financiación, subvenciones y patrocinio.

c) Estudios de los mercados en relación al tipo de visitantes, calidad de los servicios y cartera de
productos.

d) La política publicitaria y de difusión de imagen.

Todo ello en coordinación con los distintos departamentos y áreas implicados.

Art. 37.- Corresponden a las Unidades de Mantenimiento y Vigilancia de instalaciones y
Subalternos las siguientes funciones:

a) Portería y control de acceso de los visitantes.

b) Taquilla.

c) Venta de artículos en las tiendas.

d) Servicios de información y guía al visitante.

e) Vigilancia y seguridad de las dependencias.

f) Mantenimiento de los bienes inmuebles y del material expositivo del Organismo, así como la
realización del montaje de las exposiciones.

g) Realización de fotocopias y reparto de la documentación.

h) Cuantas otras le sean encomendadas por la Gerencia.

CAPITULO TERCERO.- De las funciones del Bloque de asesoramiento no jerárquico:

Art. 38.- Son funciones propias de este Bloque el asesoramiento a la Presidencia del Organismo
en materia de imagen y promoción institucional.



TITULO IV

RELACIONES INTERORGANICAS.

Art. 39.- Todas las relaciones entre las distintas secciones y unidades del Organismo Autónomo
de Museos y Centros serán coordinadas y supervisadas por la Gerencia.

Art. 40.- Las comunicaciones entre los órganos, secciones o unidades del Organismo Autónomo
de Museos y Centros deberán efectuarse por cualquier medio que asegure la constancia de su recepción y
siempre en el documento normalizado.

Art. 41.- La Administración, a través de sus Secciones y Unidades, prestará la información y
ayuda que precisen los Museos y Centros. Dicha información podrá prestarse de oficio o a petición de los
interesados.

Art. 42.- Las Secciones y Unidades del Organismo, en el ejercicio de sus competencias propias,
deberán prestarse la cooperación y asistencia activa que mútuamente pudieran recabar para el eficaz
ejercicio de sus competencias.

Art. 43.- La asistencia requerida se solicitará a través de la Gerencia, no pudiendo negarse salvo
en el supuesto que, de prestarse, causara grave perjuicio al cumplimiento de las funciones propias de
quien ha de prestarla, debiendo determinarse dicha circunstancia ante el superior jerárquico.

Art. 44.- Las relaciones administrativas se regirán, en todo caso, de acuerdo con la normativa
que en materia de procedimiento administrativo sea de aplicación.

TITULO V

 COLECCIONES Y FONDOS MUSEISTICOS.

 CAPITULO PRIMERO.- De los fondos y colecciones de los Museos y Centros

 SECCION 1ª.- Tipos de fondos y colecciones

 Art. 45.- Forman parte de los fondos y colecciones de los Museos y Centros los objetos,
especímenes y materiales documentales, en cualquier soporte, de las Islas Canarias o de otros ámbitos
geográficos o culturales que contribuyan a su contextualización y conocimiento. Estos fondos y colecciones
conformarán los Fondos Permanentes del Museo o Centro.

 
 Art. 46.- Junto a los Fondos Permanentes del Museo o Centro, cada uno de ellos dispondrá de

fondos y colecciones, de carácter fungible, con fines de investigación, divulgativos o didácticos.
 
 Art. 47.- A todos los efectos, los objetos adquiridos por los Museos y Centros del Organismo  se

considerarán como propiedad del mismo.
 
 SECCION 2ª.- Adquisición y depósito de fondos y colecciones
 
 Art. 48.- El Museo o Centro podrá incrementar sus fondos mediante:
 
 a) Trabajo de campo y campañas.
 b) Compra.
 c) Donación de instituciones públicas o privadas y de particulares.
 d) Legados de instituciones públicas o privadas y de particulares.
 e) Depósitos de instituciones públicas o privadas y de particulares.
 f) Intercambio con otras instituciones públicas o privadas.
 
 Art. 49.- Sin detrimento de éstas u otras formas de adquisición o depósito legalmente establecidas, el

Museo o Centro incrementará preferentemente sus fondos mediante trabajos de campo y campañas



planificadas, acordes con sus fines de investigación y divulgación y que garanticen su más completa
documentación museográfica.

 
 Art. 50.- En todas las modalidades de adquisición de fondos se procederá conforme a lo establecido

en los Protocolos de Adquisición de Fondos de los Museos y Centros del Organismo , que figuran como
Anexo 2 de este Reglamento.

 
 Art. 51.- En cualquier modalidad de adquisición, el Museo o Centro únicamente incorporará a sus

fondos los objetos que reúnan los siguientes criterios y condiciones:
 
 1. Los objetos deben tener un valor intrínseco.
 
 2. Los objetos deben ser relevantes para los fines y actividades del Museo o Centro.
 
 3. La adquisición por el Museo o Centro de cualquier objeto implica la responsabilidad
para su correcto estudio, mantenimiento y conservación. No se adquirirán objetos que no
puedan ser conservados adecuadamente ni aquellos que por su estado físico excedan los
recursos financieros del Museo o Centro para su preservación.
 
 4. Los objetos deben tener un registro verificable de su autenticidad y origen. El origen de
los objetos debe ser un dato de información pública.
 
 5. Los objetos deben tener un título de propiedad legítimo y sin restricciones.
 
 6. Todos los objetos deben ser adquiridos en pleno derecho e incondicionalmente, salvo
que concurran circunstancias excepcionales.
 
 7. El Museo o Centro no adquirirá objetos cuyo origen sea cuestionable legal o
éticamente. El Museo o Centro tiene la responsabilidad de verificar que los objetos que se
proponga adquirir no han sido robados, apropiados ilícitamente o introducidos
ilegalmente en el país. Para la adquisición de objetos de países extranjeros, el Museo o
Centro se guiará por la Convención de la UNESCO de 14 de Noviembre de 1970 y
cualquier otra disposición en vigor.
 
 8. No se adquirirán objetos si hubiera indicios razonables de que provienen de
actuaciones anticientíficas o acciones intencionalmente destructivas del patrimonio
cultural y medioambiental en cualquier lugar.
 
 9. Si el Museo o Centro descubre que inadvertidamente ha adquirido un objeto que
probadamente haya violado los apartados 7 y 8 de este artículo, se responsabilizará de
restituir dicho objeto a sus legítimos propietarios o recabar de las autoridades
competentes los medios para su restitución.
 
 10. En la adquisición de objetos, el Museo o Centro debe ser respetuoso y sensible a las
creencias y convicciones de las personas de cualquier grupo social, étnico o religioso.
 
 11. No se adquirirán objetos para los fondos permanentes o de investigación con la
intención inmediata de venderlos o intercambiarlos. Los donantes potenciales podrán
donar objetos con la intención y aceptación de que se venderán o intercambiarán con el
fin de contribuir a la adquisición de otros fondos.
 
 12. Todas las adquisiciones irán acompañadas de todos los documentos legales de
traspaso, condiciones del mismo y garantía del título de propiedad firmados por los
donantes, vendedores o sus representantes autorizados y de una adecuada descripción de
los objetos.
 
 13. El Director y el equipo de técnicos museólogos son los responsables de la búsqueda e
identificación de fuentes para la adquisición de fondos con destino a las colecciones del
Museo o Centro.
 



 14. Las propuestas de adquisición de objetos se discutirán, salvo casos excepcionales
debidamente justificados, en las reuniones regulares del Director y los técnicos
museólogos.
 
 
 
 
 
 15. No se podrán aceptar objetos sin el permiso del Director.
 
 16. Los objetos aceptados para su posible adquisición serán debidamente examinados
antes de su aceptación formal. Con el fin de garantizar la autenticidad, valor científico y
estado de conservación, el Museo o Centro podrá requerir a los potenciales donantes o a
sus representantes autorizados y vendedores el depósito temporal del material a adquirir.
 
 17. Cuando una adquisición se haya formalizado, el Museo o Centro deberá tomar
inmediatamente posesión física del objeto. Formalizada la adquisición, ningún objeto
permanecerá en posesión de los donantes o vendedores más de quince días, período en el
que se determinará su ubicación en el Museo o Centro, salvo en supuestos excepcionales
debidamente justificados en que dicho plazo pueda ampliarse.
 
 18. Los objetos que vayan a ser adquiridos mediante compra, donación o legado deberán
contar con la aprobación del Organo de Gobierno competente en cada caso, debiendo
procederse a continuación a su inclusión en los Registros e Inventarios correspondientes.
 
 19. A 31 de diciembre de cada año, el Museo o Centro remitirá a la Gerencia y éste, a su
vez, lo elevará a conocimiento de la Junta Rectora, un informe de las incidencias del
Registro, sin menoscabo de las disposiciones legales vigentes en esta materia dictadas por
las autoridades competentes.
 
 Art. 52.- Adquisición en campañas, trabajos de campo y de investigación.
 
 1. El personal del Museo o Centro y los colaboradores en estas campañas y trabajos
observarán en todo momento las leyes y otras disposiciones legales vigentes y
mantendrán una conducta respetuosa con el medio natural y el patrimonio cultural.
 
 2. Las colecciones de campo no se iniciarán sin la documentación apropiada y los
permisos y autorizaciones correspondientes.
 
 3. La documentación y notas de campo generadas en estas campañas y trabajos en
relación con los objetos adquiridos formarán parte de los archivos del Museo o Centro.
 
 Art. 53.- Adquisición mediante compra.
 
 1. Las adquisiciones mediante compra están sujetas a la aprobación del Organismo con el
fin de garantizar las disponibilidades presupuestarias y los pagos correspondientes. La
compra de objetos en trabajos de campo o campañas programadas podrá realizarse
mediante cantidades a justificar, siguiendo las directrices que en esta materia establezca el
Organismo.
 
 2. Los vendedores que ofrezcan objetos al Museo o Centro deberán ser comerciantes de
probada reputación. El Museo o Centro evitará adquirir objetos a comerciantes de
reputación dudosa o que no mantengan una conducta respetuosa con el patrimonio
cultural.
 
 3. El Museo o Centro requerirá de los vendedores la documentación necesaria que
garantice que el objeto en venta ha sido adquirido por medios lícitos y éticos.
 
 
 



 
 4. En el caso de que el Museo o Centro adquiera objetos mediante compra en campañas,
trabajos de campo u otras circunstancias en las que el vendedor no sea persona jurídica,
se recabará del mismo su identificación como persona física y una declaración que
garantice que es propietario legítimo del objeto.
 
 5. El Museo o Centro podrá requerir del vendedor un período de tiempo para considerar
la compra de un objeto. Si lo estimara conveniente, podrá solicitar una segunda tasación a
una autoridad o especialista reconocido.
 
 Art. 54.- Adquisiciones mediante donación.
 
 1. Todas la donaciones al Museo o Centro son irrevocables una vez efectuada la
transferencia formal y física al mismo, informándose a los donantes potenciales de las
restricciones a las que se someten los objetos donados.
 
 2. El Museo o Centro, a petición de un donante, le garantizará el derecho al anonimato,
salvo por requerimiento judicial. Si no fuera establecida en el documento de donación,
cuando un objeto esté expuesto, no se mostrará información del donante sin autorización
por escrito del mismo.
 
 3. Los objetos adquiridos por donación o legado incorporados a la colección permanente
deberán permanecer en el Museo o Centro un mínimo de cinco años siempre que
mantengan su integridad física y autenticidad y que sigan siendo útiles a los fines del
mismo.
 
 4. El donante es responsable de la tasación del objeto donado. Ningún miembro del
Museo o Centro realizará tasaciones, ni por escrito ni verbalmente, de los objetos
ofertados en donación. Si los donantes requirieran tasaciones para fines fiscales o de otro
tipo deberán obtenerlas a sus expensas antes de la donación. El Museo o Centro
únicamente ofrecerá sugerencias sobre servicios de tasación externos.
 
 5. Los donantes, por medio de una solicitud formal, podrán ver el material donado en el
lugar designado por el Museo o Centro.
 
 Art. 55.- Adquisición mediante legado.
 
 El Museo o Centro podrá:
 
 1. Aceptar legados siempre que las condiciones establecidas en el mismo no lesionen o
contradigan sus fines.
 
 2. Rehusar legados, o parte de ellos, que contengan materiales no apropiados para sus
colecciones o que estén deficientemente conservados. En este caso, se considerará su
devolución a sus herederos o representantes autorizados.
 
 SECCION 3ª.- Préstamos
 
 Art. 56.- Para sus fines de investigación, exposición o actividades educativas el Museo o Centro

podrá solicitar en préstamo objetos a otros museos, instituciones o particulares. A su vez, otros museos e
instituciones podrán solicitar a aquél objetos en préstamo. Los préstamos realizados o solicitados se atendrán
a los siguientes criterios generales:

 
 1. Los préstamos no implicarán en ningún caso cesión de la titularidad del objeto.
 
 2. Los préstamos se realizarán sólo para fines de investigación, exposición o educativos y
por un período definido de tiempo.
 
 3. Los préstamos se harán únicamente a instituciones, excepto a particulares que
desarrollen actividades o investigaciones públicamente reconocidas.



 
 4. Los préstamos requerirán documentación escrita firmada por las partes interesadas
sobre los fines, condiciones, restricciones y responsabilidades, con indicación de las
autorizaciones de réplicas, fotografías u otras formas de reproducción y copia.
 
 5. Los objetos en préstamo no podrán ser cedidos a terceros sin permiso por escrito del
propietario.
 
 6. En ningún caso se hará uso de los objetos con fines comerciales sin previo contrato
formal entre las partes.
 
 7. Los daños o pérdidas de los objetos prestados deberán ser notificados inmediatamente
al propietario, procediéndose a la aplicación de las cláusulas correspondientes del
documento de préstamo.
 
 8. El Museo o Centro se reservará el derecho a cancelar o no renovar cualquier préstamo
si no se cumplen las condiciones establecidas en el documento de préstamo.
 
 9. Se acreditará públicamente al Museo o Centro en todas las publicaciones y
exposiciones en las que se haga uso de los objetos prestados por el mismo, indicándose la
información que debe figurar como créditos.
 
 10. Los préstamos realizados por el personal del Organismo  no serán objeto de mención
honorífica ni de contraprestaciones económicas.
 
 11. Los objetos dejados en préstamo sin un contrato firmado durante al menos cinco años
se considerarán como propiedad abandonada y sujeta a la adquisición y registro en el
Museo o Centro. Previamente al registro de estos objetos, el Museo o Centro los
conservará, pero no se hará responsable de su condición.
 
 12. El control de los préstamos es responsabilidad del Encargado del Registro, quien
mantendrá la documentación correspondiente al mismo. Los técnicos designados serán
responsables del manejo y cuidado de los objetos prestados.
 
 Art. 57.- El Museo o Centro mantiene y conserva sus fondos para la investigación, educación y

disfrute del público procurando que éstos tengan la más amplia difusión. Para satisfacer este objetivo el
Museo o Centro puede ser requerido a realizar préstamos. En estos casos, junto a los criterios generales
mencionados en el artículo anterior, se aplicarán también los siguientes criterios específicos:

 
 1. Los préstamos únicamente se harán a otros museos e instituciones cuyos principios no
contravenga los del Organismo Autónomo de Museos y Centros. Excepcionalmente se
podrán hacer préstamos a investigadores privados, previa evidencia de la cualificación
para el cuidado y manejo de los objetos prestados.
 
 
 2. Los préstamos para fines de investigación se harán a la institución a la que pertenece el
investigador o investigadores y la institución asumirá toda la responsabilidad sobre el
correcto cuidado y uso de los objetos prestados.
 
 3. No podrán ser prestados los objetos de los que el Museo o Centro no tenga la
titularidad y no estén catalogados. Los objetos en depósito podrán ser prestados previo
consentimiento por escrito del propietario.
 
 4. El Museo o Centro se reserva el derecho a no prestar objetos en razón a su rareza,
valor, prioridades de investigación y condiciones especiales de conservación y uso.
 
 5. El Museo o Centro obtendrá garantías de la institución solicitante respecto a las
condiciones medioambientales, de almacenaje y exposición y de las medidas de
seguridad y los procedimientos a utilizar para su manejo y transporte.
 



 6. El Museo o Centro obtendrá garantías de la institución solicitante de que los objetos
prestados no serán alterados, limpiados, reparados o modificados. Cualquier incidencia
que altere la totalidad o alguna de las partes deberá ser comunicada por la institución o
particular que ha asumido el préstamo.
 
 7. El período máximo de los préstamos será de seis (6) meses, tanto para los objetos
prestados para exposiciones como  para los prestados para investigación. Las
renovaciones de los préstamos requerirán una nueva tramitación de la solicitud.
 
 8. Excepcionalmente, y únicamente con fines de investigación, se podrán hacer préstamos
que impliquen la destrucción o alteración de los objetos. En estos casos el Director deberá
extender la autorización en la que se justifique la destrucción y el método a utilizar y ésta
deberá ser aprobada por los Organos de Gobierno del Organismo . En las condiciones del
préstamo deberá constar el derecho del Museo o Centro a obtener los resultados de los
análisis y estudios realizados y a reclamar el objeto o sus partes.
 
 9. Cuando los objetos sean devueltos, serán inspeccionados por el personal técnico del
Museo o Centro y las incidencias comunicadas al Encargado del Registro.
 
 10. En las condiciones que se establezcan, el Museo o Centro deberá obtener copias de
las publicaciones en las que se utilicen los objetos prestados.
 
 SECCION 4ª.- Seguros
 
 Art. 58.- El Organismo Autónomo de Museos y Centros establecerá un programa y normativa

específica para asegurar sus fondos, que deberá ser aprobado por el Organo de Gobierno competente.
 
 Art. 59.- Los objetos pertenecientes a los Fondos Permanentes se valorarán unitariamente o por

lotes. La información sobre el valor estimado de los objetos se considerará confidencial y custodiada por el
Encargado del Registro.

 
 Art. 60.- Para los objetos en préstamo el Museo o Centro determinará la valoración de los mismos a

efectos de la contratación del seguro y, en su caso, indicará las condiciones de éste en el documento de
préstamos.

 
 
 
 
 SECCION 5ª.- Registros
 
 Art. 61.- De acuerdo con las disposiciones legales vigentes, el Museo o Centro elaborará y

mantendrá actualizados los siguientes registros:
 
 a. De sus propios fondos y colecciones.
 
 b. De los fondos y colecciones depositados en el Museo o Centro pertenecientes a la
Administración del Estado, a la Comunidad Autónoma de Canarias, al Cabildo de
Tenerife o a otras instituciones de carácter público.
 
 c. De los fondos y colecciones depositados en el Museo o Centro pertenecientes a
cualquier otra titularidad.
 
 Art. 62.- No se inscribirán en los registros anteriores los siguientes bienes:
 
 1. Los que ingresen para la organización de exposiciones u otras actividades temporales,
de los que sólo se cumplimentarán los controles reglamentarios de recepción y salida de
los mismos.
 



 2. Los que ingresen para formar parte de sus colecciones de investigación o didáctica, de
los que sólo se cumplimentarán los controles administrativos reglamentarios de su
recepción y eventual baja de los mismos.
 
 Art. 63.- Todos los fondos que ingresen deberán:
 
 1. Ser inscritos en el Registro correspondiente, por orden cronológico de su ingreso y
haciendo constar los datos que permitan su perfecta identificación y, en su caso, el
número de expediente relativo al depósito. El Número de Registro asignado a los fondos
será único. En este Registro se anotarán las incidencias administrativas de todos los
bienes.
 
 2. Ser marcados con el número de inscripción en dichos Registros mediante la impresión
de aquél por el procedimiento más adecuado a la naturaleza de los fondos.

 
 CAPITULO SEGUNDO.- Del tratamiento técnico de los fondos
 
 SECCION 1ª.- Instrumentos técnico-científicos
 
 Art. 64.- Además de los Registros señalados en el artículo 61, el Museo o Centro deberá elaborar

separadamente:
 
 1. El Inventario, que tiene como finalidad identificar pormenorizadamente los fondos asignados y los
depositados en el Museo o Centro con referencia a la significación científica de los mismos y
conocer su ubicación.
 
 2. El Catálogo, que tiene como finalidad documentar y estudiar los fondos asignados y los
depositados en el Museo o Centro en relación con su marco científico y su valor. El Catálogo deberá
contener los datos sobre el estado de conservación, tratamientos y, en general, toda la
documentación e incidencias relativa a los fondos.
 
 Art. 65.- Las instrucciones y procedimientos para la elaboración del Inventario y del Catálogo se

atendrán a lo establecido en las Normas para la Elaboración del Inventario y Normas para la Elaboración del
Catálogo del Museo o Centro que figuran como Anexos 3 y 4, respectivamente, de este Reglamento.

 
 SECCION 2ª.- Sistematización de datos
 
 Art. 66.- En cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, y en la forma que determinen las

autoridades competentes, cada Museo o Centro deberá estar en disposición de facilitar puntualmente
información estadística sobre sus fondos y de la prestación de servicios a los efectos de su difusión pública.

 
 SECCION 3ª.- Restauraciones
 
 Art. 67.- Las restauraciones de los fondos custodiados en el Museo o Centro se efectuarán conforme

a lo previsto en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y a las disposiciones que
dicte la Comunidad Autónoma de Canarias.

 
 Art. 68.- Las autorizaciones de restauración podrán condicionarse al cumplimiento de prescripciones

técnicas relativas al tipo de tratamiento, técnica a emplear y servicios que lo efectúen.
 
 Art. 69.- Las autorizaciones de restauración no eximirán de la necesidad de recabar el

consentimiento del titular de los bienes.
 
 SECCION 4ª.- Bajas
 
 Art. 70.- Siendo una de las obligaciones básicas del Museo o Centro la conservación de sus fondos,

razones de diversa naturaleza pueden aconsejar la baja de un objeto del Registro. El proceso para dar de baja a
un objeto concluye con la eliminación definitiva del objeto de los Fondos Permanentes, por lo que deberá
realizarse escrupulosamente.

 



 Art. 71.- El Museo o Centro se reserva el derecho a dar de baja a un objeto basándose en los
siguientes criterios:

 
 a) Objetos no relacionados con las colecciones o inapropiados para sus fines y
actividades.
 
 b) Objetos de los que no se disponga de la documentación apropiada sobre su titularidad,
origen y autenticidad o que ésta se haya realizado de forma improcedente.
 
 c) Objetos que por su deterioro hayan perdido su integridad física y sean inutilizables para
la investigación, exposición o actividades educativas y que no puedan ser debidamente
conservados.
 
 d) Objetos cuya autenticidad no haya sido probada.
 
 Art. 72.- Todas las bajas propuestas por el Museo o Centro pertenecientes a su Colección

Permanente deberán ser aprobadas por la Junta Rectora del Organismo .
 
 Art. 73.- La documentación perteneciente a un objeto dado de baja se conservará permanentemente

en los archivos del Museo o Centro. El Número de Registro de un objeto dado de baja no se podrá asignar a
un nuevo objeto.

 
 Art. 74.- No se dará de baja a ningún objeto que esté sometido a algún tipo de condiciones en

función de su donación, legado, compra, préstamo, depósito o intercambio.
 
 Art. 75.- El Museo o Centro dispondrá de los objetos dados de baja considerando los siguientes

criterios:
 
 1. A los efectos de posibles devoluciones, se deberá comunicar a los donantes, herederos
o representantes autorizados, con la debida antelación, su intención de dar de baja a un
objeto que provenga de donaciones, legados o depósitos.
 
 2. No se devolverán los objetos dados de baja a los donantes que no prueben su condición
de antiguos propietarios. En este caso, se comunicará a otros museos o instituciones para
su posible cesión o intercambio.
 
 3. Si la devolución a los antiguos donantes o depositarios no pudiera realizarse, por falta
de respuesta o por falta de garantías para su conservación y uso, el Museo o Centro podrá
ceder o intercambiar los objetos dados de baja a otros museos e instituciones. En este
caso, y mediante un documento firmado, se establecerán las condiciones de la cesión y se
garantizará que el Museo o Centro pueda reclamar los objetos cedidos si no fueran usados
para los fines propuestos.
 
 4. La cesión o intercambio tendrá el siguiente orden de preferencia: museos públicos,
otras instituciones públicas, museos privados e instituciones privadas.
 
 5. Si la cesión no fuera posible, el Museo o Centro podrá vender los objetos dados de
baja, para lo que requerirá el informe de dos tasadores independientes, notificándose a los
donantes, herederos o, en su caso, al fabricante o artista que haya realizado el objeto la
intención de vender por parte del Museo o Centro.
 
 6. La venta de objetos dados de baja siempre será pública y bajo la supervisión del
Organismo .
 
 7. El Museo o Centro deberá considerar la conveniencia de realizar réplicas de los objetos
a causar baja en el registro.
 
 8. Los objetos dados de baja y que no fueran cedidos o incorporados a las colecciones de
investigación o didácticas, se destruirán en evitación de confusión o redescubrimiento.
 



 9. Los objetos sagrados o con alta significación ritual que vayan a ser dados de baja
podrán ser devueltos a la comunidad de origen, previa comprobación de la validez de la
reclamación y de las garantías de su uso y conservación.
 
 10. En ningún caso el personal del Organismo , sus representantes o sus familiares, hasta
el segundo grado de consanguinidad o afinidad, podrán comprar o adquirir de otra forma,
directa o indirectamente, los objetos dados de baja por el Museo o Centro.
 
 SECCION 5ª.- Acceso a los fondos
 
 Art. 76.- A las dependencias destinadas al almacenamiento de los fondos del Museo o Centro

únicamente tendrán acceso el Encargado del Registro, los técnicos responsables de las colecciones y el
personal que designe el Director. Todo el personal relacionado con el manejo y cuidado de los fondos, dentro
o fuera de los depósitos, observará escrupulosamente la normativa específica que se determine al efecto.

 
 
 
 Art. 77.- Otros miembros del Museo o Centro y visitantes únicamente tendrán acceso a los depósitos

acompañados del Director, del Encargado del Registro o del técnico designado por el Director.
 
 Art. 78.- El acceso a las colecciones con fines de investigación estará restringido a investigadores

cualificados previa solicitud, quienes estarán acompañados por un técnico del Museo o Centro. Los
investigadores aceptarán el régimen de visitas y de utilización de los fondos que se determinen.

 
 Art. 79.- El Museo o Centro se reserva el derecho a obtener copias de las publicaciones que resulten

de la utilización o investigación de sus fondos y materiales.
 
 Art. 80.- La documentación de los fondos estará restringida a todas las personas, dentro o fuera del

Museo o Centro, a excepción del Director, el Encargado del Registro y los responsables de las colecciones.
Unicamente se facilitará al público la información básica de las altas en el Registro. Los datos relativos a los
donantes, tasaciones, seguros y ubicación de los fondos se considerará información confidencial, salvo
requerimiento judicial.

 
 SECCION 6ª.- Reproducción de los fondos
 
 Art. 81.- El Museo o Centro dispondrá de una normativa específica para la autorización de derechos

de reproducción de sus fondos. En todos los casos se garantizará la protección de los derechos de autor,
patentes u otros derechos de propiedad.

 
 Art. 82.- Todas las reproducciones, fotográficas o de cualquier otro tipo, deben ser autorizadas por el

Director.
 
 Art. 83.- Las autorizaciones de reproducciones, fotográficas o de cualquier otro tipo se entenderán

para una sola ocasión.
 
 Art. 84.- Está prohibido el uso de flash y trípodes en las áreas de exposición, sin previa autorización

del personal especializado.
 
 SECCION 7ª.- Cuidado de los fondos
 
 Art. 85.- El Museo o Centro destinará anualmente, en el correspondiente programa presupuestario o

mediante lo que dictamine el Organismo  para este fin, los recursos económicos que garanticen la adecuada
conservación de sus fondos.

 
 Art. 86.- El Museo o Centro dispondrá de una normativa específica para asegurar los necesarios

controles medioambientales y la protección de las colecciones contra fuego, desastres naturales y actos de
vandalismo.

 
 Art. 87.- Periódicamente, y al menos una vez al año, se realizará una evaluación del estado de

conservación junto con las recomendaciones para el óptimo mantenimiento de las colecciones.



 
Art. 88.- Una copia de la documentación más relevante del Museo o Centro será guardada fuera del

mismo y custodiada por el Organismo .

TITULO VI

DE LOS CONFLICTOS DE INTERESES Y DEL
CODIGO DEONTOLOGICO DE LOS MUSEOS Y CENTROS.

CAPITULO I.- Del Conflicto de intereses

Art. 89.- En evitación de que en la gestión administrativa y museística de los fondos se
produzcan conflictos de intereses entre el personal y el propio Museo, se aplicarán, con carácter general,
los siguientes criterios:

1. Ningún miembro o empleado del Museo o Centro, o de la Junta Rectora del mismo,
ni sus familiares inmediatos, utilizarán información privilegiada en relación a las
adquisiciones o bajas de los objetos pertenecientes a las colecciones del Museo o
Centro en beneficio de sus propias colecciones particulares.

2. Ningún miembro o empleado del Museo o Centro, o de su Junta Rectora, ni sus
familiares inmediatos o representantes, competirán con el Museo o Centro en la
compra o donación de un objeto que esté siendo, o probablemente sea, considerada su
adquisición para los fondos del Museo o Centro.

3. Si se produjera un conflicto de intereses entre el personal y el Museo o Centro en
relación con las adquisiciones o las bajas, se considerarán prioritarios y prevalecerán
los del Museo o Centro.

4. Todo el personal del Museo o Centro que estén en relación directa con los fondos
del Museo o Centro, remitirán al Director una relación detallada de los objetos que
posean de la misma naturaleza que las colecciones del Museo o Centro, e informarán
de cualquier incidencia en esta materia. Estos documentos serán guardados por el
Director y se considerarán confidenciales, salvo requerimiento judicial.

CAPITULO II.- Del Código deontológico

Art. 90.- Para garantizar el carácter no lucrativo y de servicio público del Museo, así como la
honestidad y transparencia de su gestión, y en evitación de las prácticas de corrupción, y como prueba
manifiesta de la ética profesional de su personal, el Museo o Centro se regirá por los siguientes principios
y criterios:

1. Mientras permanezcan como empleados del Organismo Autónomo de Museos y
Centros., asignados al Museo o Centro, deberán remitir y mantener actualizado, al
menos anualmente, un inventario de los objetos que posean de similar naturaleza a los
del Museo o Centro. Todos estos objetos que hayan sido adquiridos en el tiempo de su
empleo en el Museo o Centro podrán ser requeridos para su compra por el Museo o
Centro a su precio de adquisición. Quedan excluidos de este requerimiento los objetos
provenientes de herencias de familiares del personal del Museo o Centro.

2. Mientras permanezcan como empleados del Organismo Autónomo de Museos y
Centros, asignados al Museo o Centro, evitarán la adquisición, para sus colecciones
privadas, de objetos de similar naturaleza a los fondos del Museo o Centro.



3. Salvo casos excepcionales, y previa aprobación por el Director, no se utilizarán las
dependencias del Museo o Centro para el almacenamiento o depósito de objetos
pertenecientes a colecciones privadas.

4. Si el personal del Museo o Centro cede objetos para una exposición o para las
publicaciones del Museo o Centro, esta circunstancia permanecerá en el anonimato.

5. Si el personal del Museo o Centro decide depositar sus colecciones, completas o
parte de ellas, en el Museo o Centro deberán considerar en primer lugar el
ofrecimiento al Museo o Centro como un regalo o en un precio justo. Si el Museo o
Centro opta por no comprar, se deberá considerar primero la venta en subasta pública
antes que a un comerciante. En todos los casos, las transacciones deberán
documentarse y ser comunicadas al Museo o Centro.

6. En ningún caso el personal del Museo o Centro actuará como vendedor o como
agente de un vendedor en el ámbito de los fines y actividades del Museo o Centro. El
personal del Museo o Centro evitará establecer vínculos comerciales y negociar con
los vendedores o suministradores de servicios con los que el Museo o Centro
mantenga relaciones.

7. Familiares y amigos próximos no deben intervenir en las transacciones que realice
el personal del Museo o Centro en el desempeño de su actividad profesional. El
personal del Museo o Centro deberá informar a sus familiares próximos en materia de
política de adquisiciones a fin de no comprometer las actividades del Museo o Centro.

8. En ningún caso el personal competirá con el Museo o Centro en actividades de
adquisición de fondos.

9. En ningún caso el personal del Museo o Centro podrá actuar como vendedores, o al
servicio de vendedores, en materias relacionadas con los fines y actividades del
Museo o Centro.

10. En ningún caso deben aceptar regalos o descuentos de personas, empresas o
instituciones con los que el Museo o Centro mantenga una relación comercial, salvo
los de naturaleza promocional siempre que éstos sean de escaso valor.

11. En ningún caso el personal del Museo o Centro realizará tasaciones de objetos
salvo para el uso interno del Museo o Centro. Con la aprobación del Director, el
personal podrá hacer tasaciones para otras instituciones no lucrativas.

12. En evitación de tratos de favor respecto a donantes o vendedores, el personal del
Museo o Centro sólo aceptará regalos de la institución. En ningún caso aceptará
regalos a título individual que sean relevantes para las colecciones del Museo o
Centro.

13. El personal del Museo o Centro que realice actividades profesionales, artísticas o
de otro tipo, dentro o fuera del Museo o Centro, no deben en ningún caso utilizar su
posición para obtener ventajas en su propio trabajo. Siempre que se realicen este tipo
de actividades, deberán contar con el permiso del Director y estar sujetas y
supervisadas por lo que determine el Organismo Autónomo de Museos y Centros en
materia de incompatibilidades.

14. El personal del Museo o Centro deberá observar las directrices del Museo o
Centro en materia de derechos de autor y honorarios cuando sean requeridos, por el



propio Museo o Centro o por demanda exterior, para impartir cursos, asesoramiento,
publicaciones, etc.

15. Los trabajos de investigación, publicaciones y otras actividades desarrolladas en el
Museo o Centro, o por encargo de éste, serán propiedad del Museo o Centro. El
Museo o Centro asegurará la salvaguarda de los derechos de autor individuales en
cada caso.

16. El personal deberá esforzarse por operar dentro del organigrama organizativo del
Museo o Centro y del Organismo Autónomo de Museos y Centros, y expondrá sus
demandas por medio de los mecanismos reglamentarios. En los casos en que el
Director no actúe ética o profesionalmente, el personal deberá informar al Director y
seguidamente a la Administración del Organismo Autónomo de Museos y Centros.

17. Ningún miembro del Museo o Centro representará o aparentará representar al
Museo o Centro sin la autorización expresa del Director.

18. El personal del Museo o Centro debe observar estrictamente la normativa del
Museo o Centro en materia de conflicto de intereses.

19. El personal no hará ni aceptará ningún requerimiento para alterar la
documentación de los fondos que no se atengan a los protocolos y a las normativas
aprobadas por el Museo o Centro.

Cualquier incidencia en este sentido deberá ser comunicada inmediatamente al
Director y éste al Organismo Autónomo de Museos y Centros.

20. En ningún caso utilizará información privilegiada por su condición de depositario
de la documentación de los fondos del Museo o Centro para fines privados.

21. El personal del Museo o Centro observará estrictamente un comportamiento
profesional y ético en evitación de favoritismos respecto a los donantes o vendedores.

22. En ningún caso el personal del Museo o Centro hará uso de los objetos
custodiados en el Museo o Centro para fines privados.

23. En ningún caso el personal del Museo o Centro aceptará o comprará, para él
mismo o para otros, objetos que hayan sido dados de baja en el Museo o Centro.

24. En cualquier otro aspecto relacionado con el comportamiento ético y profesional
no contemplado en el presente Reglamento, se atendrá a lo establecido en el Código
Deontológico del ICOM.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA.

Las secciones y unidades del Organismo tendrán el nivel orgánico y la dotación de personal que
se determinen en la correspondiente Relación de Puestos de Trabajo.

DISPOSICION FINAL.



El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincial."


